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Políticas establecidas en armonía a la política general y los planes de gobierno y las políticas 
nacionales y sectoriales  aplicables al subsector pesca

• Los criterios y lineamientos que se aplican en la 
formulación de las políticas y planes sectoriales 
relacionados con la promoción y desarrollo de la pesca 
artesanal, industrial y de la acuicultura, se basan 
fundamentalmente en el código de conducta de pesca 
responsable de la FAO.

• Lineamiento: desarrollo sostenible de las actividades 
pesqueras.

• Sostenibilidad: actividades que se desarrollan en función a 
la viabilidad económica, la gestión ambiental amigable y la 
equidad social
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Estos principios forman parte de la Política Nacional del Ambiente1, formulada en base a la Ley 
General del Ambiente2 y la Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales3, 
en concordancia con la Ley General de Pesca4.

En este sentido, se debe entender que las actividades productivas en el sector pesquero extractivo 
van asociadas enteramente a la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos, en  función a su 
naturaleza aleatoria, que define la actividad como un quehacer permanente de carácter discontinuo, 
tal como se reconoce en la Ley General de Pesca.

(1) Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM
(2) Ley N° 28611
(3) Ley N° 26821
(4) Decreto Ley N° 25977
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LEY 
GENERAL 
DE PESCA

Estrategia 
Nacional de 
Seguridad 

Alimentaria y 
Nutricional

Política Nacional 
de Modernización 

de la Gestión 
Pública

Productiva en base a 
la Innovación 
Tecnológica 
mediante la 

promoción de la 
investigación, 
desarrollo e 

innovación (I+D+i)

orientada al 
Aprovechamiento 
Sostenible de los 

Recursos 
Hidrobiológicos

Plan Nacional de 
Diversificación 

Productiva

Programa Nacional a 

Comer Pescado

Plan Sectorial 

Multianual PESEM

PRODUCE 2016-2021

Programa de Vigilancia y Control 

de las Actividades Pesqueras y 

Acuícolas en el Ámbito Nacional

Centros de Innovación Productiva y 

Transferencia Tecnológica – CITE

Política Nacional para el Desarrollo de la 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica

Implementado acciones 

orientadas a favorecer la 

inversión privada, reduciendo 

los requisitos y el tiempo de 

atención de los Procedimientos 

Administrativos  (TUPA)
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Promover y mantener la sostenibilidad de la actividad pesquera

Aumentar la competitividad, la capacidad de innovación y el desarrollo 
productivo de los participantes en la cadena productiva, a fin de generar 

mayor valor en la transformación de los recursos hidrobiológicos

Mejorar la oferta, la productividad y calidad de los productos 
hidrobiológicos tanto para el mercado nacional como para conquistar 

nuevos nichos de mercado en el exterior

Fomentar, consolidar y expandir los mercados internos para el 
consumo final de productos derivados de los recursos hidrobiológicos de 

los ámbitos marítimo y continental del Perú

Promover el consumo de productos hidrobiológicos de calidad, 
articulando la oferta con la demanda, a través de acciones de 

sensibilización y promoción dirigidas a los diferentes actores de la cadena 
productiva de la pesca peruana

Consolidación del mercado interno de productos hidrobiológicos, 
facilitando la disponibilidad y el acceso sostenible a alimentos saludables, 

como aporte a la seguridad alimentaria en el Perú

Gestionar 
integralmente los 

recursos 
hidrobiológicos, 
garantizando la 
conservación, 

calidad, 
disponibilidad y su 
aprovechamiento 

eficiente y sostenible
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Normas de aplicación sectorial

Ley Orgánica 

del Poder 

Ejecutivo

Ley N° 29158

Reglamento 
de 

Organización 
y Funciones 

del Ministerio 
de la 

Producción

D.S. N° 002-
2017-PRODUCE

Ley General 
de Pesca

D.L. N° 25977

Ley de 

Organización 

y Funciones 

del Ministerio 

de la 

Producción

Ley N° 29158

Reglamento 
de la Ley 

General de 
Pesca

D.S. N° 012-
2001-PE
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Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales

Ley N° 27783

Reglamento  de 

Ordenamiento 

Pesquero de la 

Amazonía Peruana

D.S. N° 015-2009-

PRODUCE

TUO del Reglamento 

de Inspecciones y 

Sanciones Pesqueras 

y Acuícolas – RISPAC

D.S. N° 019-2011-

PRODUCE

Norma Sanitaria para 
las Actividades 

Pesqueras y Acuícolas

D.S. N° 040-2001-PE

Plan de Acción 
Nacional para la 
conservación de 
delfines de río y 

manatí amazónico en 
el Perú

D.S. N° 007-2018-
PRODUCE

Ley Orgánica para el 

Aprovechamiento 

Sostenible de los 

Recursos Naturales

Ley N° 26821

Ley del Sistema 
Nacional de 

Evaluación de Impacto 
Ambiental

Ley Nº 27446 

MODIFICATORIA: 
D.Leg. Nº 1078

REGLAMENTO: 

D.S. 019-2009-MINAM

Ley para la protección 
de pueblos indígenas 

u originarios en 
situación de 

aislamiento y en 
situación de contacto 

inicial

Ley Nº 28736

Ley General del 

Ambiente

Ley N° 28611

Ley de Bases de la 
Descentralización

Ley N° 27867
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Establecen de modo 

permanente la

época anual de veda 

de la especie

“boquichico” en la 

cuenca del río Pastaza 

(Loreto)

R.M. N° 145-2012-

PRODUCE

Establecen temporada 

de pesca del recurso 

“Arahuana” en la 

cuenca del río 

Putumayo (Loreto)

R.M. N° 646-2017-

PRODUCE

Reglamento de 
Gestión Ambiental de 

los subsectores de 
Pesca y Acuicultura

D.S. N° 012-2019-
PRODUCE

Establecen 
disposiciones para el 

funcionamiento de 
acuarios comerciales

R.M. N° 219-2001-PE

Autorizan a las 
Direcciones 

Regionales de 
Pesquería a conformar 

Comités Regionales 
de Vigilancia de Pesca 

Artesanal –
COREVIPAS

R.M. N° 045-2003-
PRODUCE

Establecen temporada 
anual de pesca del 

recurso “paiche” en 
cuerpos de agua 
públicos del país

R.M. N° 215-2001-PE

Prohíben la extracción 
del recurso “paiche” y 
de otras especies de 
peces en la laguna 

Imiría (Ucayali)

R.M. N° 232-2009-
PRODUCE



Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura



Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura

PESCA DE SUBSISTENCIA

Foto: https://www.fundacionaquae.org/concursos-photoaquae/amazonas-pesca-alimento-y-agua



Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura

PESCA DE SUBSISTENCIA
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PROGRAMAS DE MANEJO PESQUERO
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PESCA COMERCIAL CONSUMO HUMANO DIRECTO
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PESCA COMERCIAL CONSUMO HUMANO DIRECTO
(SELVA ALTA)
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TRANSPORTE DE PESCADO EN EMBARCACIONES DE 
CARGA Y PASAJEROS A LAS CUIDADES AMAZÓNICAS
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PESCA COMERCIAL CON FINES ORNAMENTALES

Foto: Chuquimbalqui et al (2014)

Foto: Chuquimbalqui et al (2014)
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PRINCIPALES PECES ORNAMENTALES AMAZÓNICOS
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PESCA DEPORTIVA
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Mapa de Pesquería 
continental de consumo 
humano directo y 
ornamental del 
departamento de Loreto
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SUBSISTECIA

COMERCIAL 
(embarcaciones 

pesqueras)

Zonas de pesca 
distantes

COMERCIAL

(embarcaciones de 
carga y pasajero)

Zonas de pesca 
cercanas a 

comunidades.

Programas de Manejo 
Pesquero

Comunidades Nativas
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Reglamento  de 

Ordenamiento 

Pesquero de la 

Amazonía Peruana

D.S. N° 015-2009-PRODUCE

Numeral 4.3 y 4.4 del art 4°

R.M. N° 147-2001-PE

ACTUALIZACIÓN ROP AMAZONÍA

CC.NN.

OSPAs

Empresas

ONGDs

PRODUCE

DIREPROs

IIAP

IMARPE

SANIPES

Enfoque 

ecosistémico

Enfoque 

adaptativo y 

flexible

Gobernanza 

Pesquera

Simplicidad y 

eficiencia 

administrativa

Soberanía 

alimentaria

Enfoque de 

interculturalidad

Pesquería con 

fines 

ornamentales



CARLOS MARCIAL PEREA SICCHAR 

Profesional DPO

Dirección de Políticas y Ordenamiento 
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Calle Uno Oeste 060 - Urbanización Córpac, San Isidro - Perú

Teléfono: (511) 616-2222 anexo 4111 

www.produce.gob.pe

dpo_temp12@produce.gob.pe


